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PROYECTO DE LEY NUMERO 303 DE 1993

por la cual se modifica el artículo 99 
de la Ley 50 de 1990.

Articulo 19 El numeral 39 del articulo 99 
de la Ley 50 de 1990, quedará asi:

3. El valor liquidado por concepto de ce
santías se consignará, antes del quince (15) 
de febrero del año siguiente, en cuenta indi
vidual a nombre del trabajador en el Fondo 
de Cesantías que él mismo elija. Sobre dicho 
valor el empleador reconocerá al trabajador 
un interés equivalente a la tasa promedio de 
captación de los báñeos y corporaciones finan
cieras para la expedición de certificados de 
depósitos a término (DTF) con un plazo de 
noventa (90) días, en forma proporcional al 
tiempo transcurrido desde la fecha de liqui
dación del auxilio de cesantías y hasta la 
fecha de consignación.

La sociedad administradora del fondo res
pectivo, liquidará al empleador el valor de los 
intereses que correspondan al dicho período, 
el que será consignado por el empleador junto 
con el valor del auxilio de cesantías.

El empleador que incumpla cualquiera de 
las obligaciones aquí estipuladas dentro del 
plazo señalado, deberá pagar, además, a título 
de sanción moratoria el valor de un día de 
salario por cada día de retardo.

Artículo 29 La presente ley rige a partir de 
su promulgación.

Vera Grabe 
Senadora.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con la expedición de -la Ley 50 de 1999 se 
introdujeron sustanciales modificaciones al 
régimen laboral colombiano, como aquella que 
consagró un nuevo régimen de cesantías.

El anterior sistema de liquidación de 
cesantías consagraba favorablemente para 
los trabajadores la retroactividad de éstas, un 
elemento que fue desmontado por la nueva 
legislación, donde, por expreso mandato del 
artículo segundo (29) de la Ley en comento, 
hace obligatoria su aplicación a todos los 
contratos que se celebren a partir de su vi
gencia, lo que implica que para las nuevas 
generaciones dé trabajadores la retroactivi

dad de -las cesantías ha desaparecido defini
tivamente.

Igual-sucede —así lo prevé la ley— en el 
evento de aquellos trabajadores que, estando 
vinculados laboralmente con anterioridad a 
la vigencia de la ley, decidan acogerse al 
régimen creado. Como quiera que se hacía 
necesario el desarrollo reglamentario de varias 
de las disposiciones contenidas por el nuevo 
régimen expedido con ocasión de la Ley 50 
de 1990-el Gobierno Nacional, en uso. de las 
facultades constitucionales del artículo 120 
ordinal tercero (39) de la anterior Carta 
Constitucional, expidió el Decreto 1176 de 
1991, reglamentario de la Ley 50 de 1990. En 
él consagró, específicamente en el artículo 
49 la obligación para el empleador de liquidar 
y pagar un interés sobre el valor liquidado de 
las cesantías, en los mismos términos y con
diciones en que aquí se propone.

EL presente proyecto se hace necesario, dado 
que el honorable Consejo de Estado, al exa
minar y resolver la acción ciudadana de nuli
dad por inconstitucionalidad contra esta 
disposición, encontró que el Ejecutivo carecía 
de facultades para decretar dicha obligación 
a cargo de los patronos, por cuanto esta im
posición no había sido creada por la Ley 50 
de 1999 que se reglamentaba. Así pues, con 
claro respaldo en la ley vigente, pero también 
en detrimento injusto de los intereses eco
nómicos de los trabajadores colombianos co
bijados por este nuevo régimen de cesantías, 
profirió fallo con fecha 8 de octubre de 1991, 
estableciendo la suspensión provisional del 
referido articulo 49 del Decreto 1176 de 1991, 
suspensión que fue posteriormente confirma
da mediante nuevo fallo del 18 de abril de 
1992 de la misma honorable Corporación.

La decisión del Consejo de Estado creó 
entonces un vacio legal en la materia que nos 
ocupa, que se materializa en una situación 
de clara injusticia social, contraria a la filo
sofía del nuevo Estado Social de Derecho que 
la actual Carta Política ordena preservar. Tal 
situación consiste en que el trabajador hoy 
no se le reconoce interés alguno sobre el valor 
de sus cesantías durante el tiempo que trans
curre: desde la fecha que se le liquidan sus 
cesantías y el momento en que se efectúa la 
consignación de éstas en el fondo resepctivo. 
Dicho lapso de tiempo puede extenderse hasta 

por cuarenta y cinco (45) días, período duran
te la cual dichos dineros generalmente per
manecen en poder del empleador, quien los 
administra y se lucra de ellos, sin tener que 
retribuir ai trabajador suma alguna por con
cepto de rendimiento o intereses. Esto consti
tuye un enriquecimiento ilegitimo, facultado 
por el vacío de la ley, que lesiona ostensible
mente los intereses de la parte más débil en 
la relación laboral, a la que precisamente la 
ley busca dar mayor protección.

Estamos convencidos que este Congreso no 
puede ser ajeno a tales situaciones de injus
ticia e inequidad, y que, en tal sentido, la 
acción legislativa debe procurar superar estas 
condiciones que ia ley o la interpretación 
jurisprudencial haya podido permitir en el 
pasado. Más aún, cuando la nueva Constitu
ción Nacional, señala como una obligación 
del Estado el promover las condiciones para 
que La igualdad sea real y efectiva, como cuer
po legislativo tenemos el deber de adoptar 
las medidas necesarias a una especial protec
ción de los sectores más débiles en la realidad 
social de nuestra vida económica.

Por estas razones, pongo a consideración 
del Congreso este proyecto de ley, el cual es
pero encuentre el apoyo necesario para hacer
le justicia al trabajador colombiano que, en 
mayoría de los casos, vive una realidad que 
no responde a los derechos que le reconoce la 
Constitución.

Cordialmente,
Vera Grabe 
Senadora.

SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES

Santafé de Bogotá, D. C., abril 19 de 1993
Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 303 de 1993, “por la cual se modifica el 
articulo 99 de la Ley 50 de 1990", me permito pasar a 
su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada en el día de hoy ante la Secretaría 
General. La materia de que trata el mencionado pro
yecto de ley es de competencia de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente.

Et Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Pedro Pumarejo Vega.
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

Santafé de Bogotá, D. C., abrí 1 19 de 1993

el proyecta de ley de la
De conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido |C .. .
referencia a la Comisión Séptima Constitucional Per
manente. para lo cual se Harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia de! mismo a la Imprenta 
Nocional oon el fin de que sia publicado en la.Ga,i»L» 
Legislativa del. Congreso.

Cúmplase.

El Presidente

El Secretarlo
República,

del honorable Senado de la RepúJiltca, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN

honorable Senado de 4aGeneral del

Pedro Puenrej» VíSA

PROYECTO DE LEY NÚMERO 310 DE'«3 

por la cual se reglamenta parcialmente el 
artículo 336 de la Constitución Política. de 

■Colombia.

El Congreso de ^Colombia,

DECRETA:

Articulo. Corresponde al Gobierno Nacional 
establecer:

19 El porcentaje o monto de recursos máxi
mo, con relación a ingresos recibidos, que las 
loterías y beneficencias pueden destinar por 
concepto de gastos de administración de jue
gos de apuestas permanentes.

29 El monto, condiciones y requisitos de Jos 
planes de premios, modalidades de emisión 
de-billeteria y procedimientos para su devo
lución, número de sorteos y calendario de 
eventos, monto de utilijdad mínima a trans
ferir al sector salud y periodicidad de la 
transferencia, límite ,por concepto de gastas 
administrativos para las loterías, beneficen
cias que administren loterías ,y sorteos extra
ordinarios, cualquiera s|ea su naturaleza o La- 
modalidad de juego, asi como las condiciones 
mínimas de profesionalismo y solvencia que 
deben reunir sus distribuidores en materia de 
cgpital.y soporte técnicó. Lo anterior, sin per
juicio de que las asambleas departamentales 
establezcan requisitos de eficiencia más exi
gentes que los previstos por el Gobierna, y

39 ¡Los términos parajla constitución de un 
feudo de reserva de estabilización con el pro
ducto de los premios que no hayan caído en 
poder del público con el fin de garantizar la 
vlabilidad.de la empresa frente a variaciones 
del mercado.

Articulo. Giro de impuestos. Los impuestos 
a ganadores serán giraidos por las loterías a 
sorteos extraordinarios directamente a los 
fondos seccionales o locales de salud dentro 
de los términos fijados por la Ley 10 de 1990.

Juan Luis ÍLondoño de la Cuesta 
Ministro de Salud.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senador

Como consecuencia del fallo del Consejo de 
Estado de fecha 15 de abril de 1093 se decla
raron nulos los artícudls 19, 29 y 39 del De
creto reglamentario 2E7 de 1989 y los ar
tículos 39, .49, 69, 79 y eliparágrafo dei artículo 
8? del Decreto 971 de 1990 expedidos por el 
Gobierno Nacional.

De no contar el mercado con las directrices 
fundamentales en la operación de las laterías 
y sorteos extras, en cuanto a ,1a .con formación 
de los planes de premios, llevará a una situa
ción de desorden a través de la competencia 
desequilibrada en donde las loterías, come to 

hicieron antes de 1989, podrán penetrar co
mercialmente aumentando los planes de pre
mios, reduciendo cada vez más los márgenes 
hacia el sector salud. Igualmente, a pesar de 
presentarse actualmente estos fenómenos en 
cierto grado, se agudizará la sobresaturación 
del mercado con excesivas emisiones de bille- 
tería y número de eventos.

Por todos es conocido el -sentimiento de las 
loterías y sorteos extras, de .buscar a toda 
costa la descongestión del mercado, por en
contrarse en exceso sobresaturado, punto en 
el cual el Gobierno ha buscado concretar solu
ciones especificas como lo es el reciente De
creto número 704 del 14 de abril de 1993 sobre 
asociación de loterías, .que vista la jurispru
dencia en .comento, tendría una corta vida 
jurídica en perjuicio de los departamentos 
que requieren este marco general como la 
solución urgente para la supervivencia y revi- 
talización de sus loterías. Igual, el decreto 
citado, había dado una adecuada solución a 
aquellas loterías que eran eficientes en su 
juego’ individual, respetando ambas clases de 
mercado, dado que con.la descongestión y las 
reglas de emisión, el beneficio era evidente 
para todos.

Las consecuencias del fallo, de no adop
tarse un marco legal que permita al Gobierno 
desarrollar lo relacionado con planes de pre
mios, son en concepto de la Superintendencia 
Nacional de Salud y de las propias loterías 
definitivamente “desastrosas” para todos los 
agentes que intervienen. En adelante, cual
quier lotería ineficiente podría pretender sus
traer mercado a su competencia “eficiente”, 
aumentando el valor de sus planes de premios 
sin ningún soporte técnico o financiero en su 
decisión o sin contar con estudios de mercado 
que le permitan llegar a un punto de equili
brio. De la misma manera, podría inundar el 
mercado con eventos y billetería, situaciones 
que han demostrado ser altamente nocivas 
en el inmediato pasado.

No obstante, la única solución real y defi
nitiva, es lograr en forma urgente tramitar

PONENCIAS
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

ai Proyecto de ley número 252 de 1992 Senado, 
“por la cual se transforma la Imprenta 

Nacional de Colombia como Empresa 
Industrial y Comercial del Estado”.

Señor Presidente
H. Senado de la República.

Honorables Senadores:

El proyecto de la referencia fue presentado 
por el doctor Andrés González Díaz, Ministro 
de Justicia, y acumulado con el Proyecto de 
ley número 274 de 1993, “por la cual se trans
forma la División Imprenta Nacional del 
Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, y 
que por Decreto 2160 del 30 de diciembre 
de 1992, forma parte del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, INPEC, en Em
presa Industrial y Comercial del Estado, 
Imprenta Nacional de Colombia, y se dictan 
otras disposiciones”.

Los Senadores de la Comisión lo estudiaron 
y aprobaron por unanimidad en primer de
bate, con las modificaciones que me permito 
informar a la Sesión Plenaria del Senado, 
para cumplir con el encargo de ponente que 
rne impuso la Comisión Cuarta.

Modificaciones aprobadas en la . Comisión 
Cuarta y su texto definitivo: 

el proyecto de ley, que anexó, y que en tér
minos generales es muy sencillo conside
rando que se reduce a facultar al Gobierno 
para reglamentar los .asuntos relacionados 
con los planes de premios como lo ha venido 
haciendo.

Cordialmente,

Juan Luis Londoño de la Cuesta
Ministro de Salud.

SENADO DE LA REPUBLICA:

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES

Santafé de Bogotá. D. C., 20 de abril de 1993.

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 310 de 1993. “por la cual se reglamenta 
parcialmente el articulo 336 de la Constitución Po
lítica de Colombia”, me permito pasar a su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante la Secretaría .Ge
neral. La materia de que trata el mencionado proyecto 
de ley es de competencia de la Comisión Tercera Cons
titucional Permanente.

El ^Secretario General honorable Senado de la Repú
blica.

Pedro Pumarejo Vega.
PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLICA

Santafé de Bogotá. D. C.. 20 de abril de 1993.

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge
neral, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Tercera Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Na
cional. con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la Repú
blica.

TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN
El Secretario del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega.

MODIFICACIONES Y TEXTO DEFINITIVO 

a los Proyectos de ley número 252 de 1992, 
“por la cual se transforma la Imprenta Nacio
nal de Colombia como Empresa Industrial y 
Comercial del Estado”, y número 274 de 1993, 
“por la cual se transforma la División Im
prenta Nacional del Fondo Rotatorio del 
Ministerio de Justicia, y que por Decreto 2160 
del 30 de diciembre de 1992, forma parte del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
INPEC, en Empresa Industrial y Comercial 
del Estado, Imprenta Nacional de Colombia y 
se dictan otras disposiciones”.

El título del proyecto, quedará así:
Por la cual se transforma la División Im

prenta Nacional del Fondo Rotatorio del 
Ministerio de Justicia, y que por Decreto 2160 
del 30 de diciembre de 1992, forma parte del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
INPEC, en Empresa Industrial y Comercial 
del Estado, Imprenta Nacional de Colombia, 
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

El artículo Io, quedará así:
Artículo 1" Organización. La Imprenta Na

cional que se.adscribió como División del Fon
do Rotatorio del Ministerio de Justicia, me
diante el Decreto 820 de 1974 y que por 
Decreto 2160 del 30 de diciembre de 1992, 

vlabilidad.de
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forma parte del Instituto Nacional Peniten
ciario y Carcelario, INPEC, se transformará 
en Empresa Industrial y Comercial del Es
tado, es decir, que poseerá personería jurí
dica, patrimonio propio e independiente y 
autonomía administrativa, vinculada al Mi
nisterio de Justicia, cuyo nombre o razón 
social será Imprenta Nacional de Colombia.

El artículo 2?, quedará asi:
Artículo 2° Objetivos y duración. La Im

prenta Nacional de Colombia tendrá como 
objetivos sociales la producción y comercia
lización de bienes y servicios relacionados 
con las artes gráficas de los sectores público 
y privado; además la promoción y coordi
nación para el desarrollo uniforme de las 
publicaciones del sector oficial. Su duración 
será por tiempo indefinido.

El artículo 3°, quedará así:
Artículo 3-’ Domicilió. El domicilio princi

pal de la Imprenta Nacional de Colombia será 
la ciudad de Santafé de Bogotá, D. C., y 
podrá por disposición de la Junta Directiva, 
establecer dependencias en cualquier lugar 
del país.

El articuló 4°. quedará así:
Artículo 49 Funciones. Para el cumpli

miento de sus objetivos, la Imprenta Nacio
nal de Colombia cumplirá las siguientes fun
ciones:

1. Dirigir e imprimir el “Diario Oficial”, 
publicando los actos administrativos y los 
contratos de las entidades estatales, de acuer
do con las disposiciones legales vigentes.

2. Imprimir la Gaceta del Congreso, la Ga
ceta Judicial, la Gaceta Constitucional, los 
Anales del Consejo de Estado y demás pu
blicaciones de la Rama Judicial.

3. Elaborar con eficiencia y calidad los 
trabajos de impresión contratados con enti
dades públicas y privadas.

4. Colaborar con el Gobierno Nacional en 
lo relacionado con la difusión de los actos 
y documentos oficiales.

5. Publicar, comercializar y vender bienes 
y servicios de las artes gráficas que sean ren
tables para la empresa, incluyendo formas 
continuas y documentos-valores de seguri
dad.

6. Organizar y administrar el archivo de 
documentos, diarios, gacetas, boletines, folle
tos y demás publicaciones elaboradas en la 
Imprenta Nacional de Colombia para su pos
terior consulta e información por parte de la 
comunidad.

7. Asesorar el proceso de racionalización 
de las publicaciones en los demás talleres 
gráficos del sector oficial del orden nacional, 
cuando éstos lo soliciten; además a las enti
dades territoriales en la organización técnica 
y administrativa de sus imprentas.

8. Efectuar las publicaciones y demás im
presos de las entidades públicas del orden 
nacional, en los términos del artículo l'1 del 
Decreto número 878 de 1989.

9. Las demás que le señalen la ley y los 
estatutos.

El artículo 5", quedará así:
Artículo 5“ Dirección y administración. La 

Imprenta Nacional de Colombia será ad
ministrada por una Junta Directiva y un 
Gerente General, quien la representará le
galmente, tendrá el carácter de empleado 
público y será de libre nombramiento y re
moción del Presidente de la República.

El artículo 6’. quedará así:
Artículo 6“ Junta Directiva. La Junta Di

rectiva estará integrada por los siguientes 
miembros:

— El Ministro de Justicia o su delegado, 
quien la presidirá.

— El Ministro de Gobierno o su delegado.

— El Jefe del Departamento Administra
tivo de la Presidencia de la República o su 
delegado.

— El Ministro de Educación o su delegado.
— Un representante de los trabajadores.
— El Secretario General del Senado.
— El Secretario General de la Cámara.
El artículo 7’. quedará así:
Artículo 7” Funciones. La Junta Directiva 

cumplirá las siguientes funciones:
1. Formular la política general de la Im

prenta Nacional de Colombia, los planes y 
programas que, conforme a las reglas que 
disponga el Departamento Nacional de Pla- 
neación, deban proponerse para su incorpo
ración a los planes sectoriales.

2. Controlar la ejecución de la programa
ción operativa anual y velar por el cumpli
miento de las metas de inversiones finan
cieras y físicas.

3. Aprobar el presupuesto anual de la Im
prenta Nacional de Colombia y sus modifi
caciones conforme lo establecido en las nor
mas legales vigentes.

4. Disponer la contratación de empréstitos 
internos y externos con destino a la Imprenta 
Nacional de Colombia y aprobarlos en las 
cuantías que sean establecidas.

5. Señalar a la Gerencia las políticas ge
nerales de producción dentro de las cuales 
debe desarrollarse la actividad de la Em
presa.

6. Adoptar los estatutos internos, la es
tructura orgánica y la planta de personal 
de la Imprenta Nacional de Colombia, seña
lando las funciones que sean requeridas para 
el cumplimiento de los objetivos y planes 
de la Empresa.

7. Determinar la escala salarial y presta- 
cional de los trabajadores de la Imprenta 
Nacional de Colombia.

8. Delegar en el Gerente General aquellas 
funciones que considere pertinentes y seña
lar las que éste pueda delegar a otros fun
cionarios.

9. Autorizar la adquisición de bienes in
muebles, maquinaria o equipos que se requie
ran para el cumplimiento del objetivo.

10. Establecer las tarifas por concepto de 
la publicación en el “Diario Oficial”, de los 
actos y contratos que señale la ley.

11. Reglamentar lo relativo a la inversión 
de recursos de capital; dichas inversiones sólo 
podrán efectuarse hasta un límite que no 
afecte la liquidez necesaria para el cumpli
miento de los objetivos de la Empresa.

12. Las demás que le señalen la ley, los 
estatutos y reglamentos respectivos.

El articulo 8?, quedará así:
Artículo 8“ Patrimonio. El patrimonio de 

la Imprenta Nacional de Colombia, está cons
tituido por:

1. Todos los activos y recursos que corres
pondan al Fondo de Trabajo de la División 
Imprenta Nacional del Fondo Rotatorio del 
Ministerio de Justicia y que por Decreto 2160 
del 30 de diciembre de 1992, forman parte 
del patrimonio del Instituto Nacional Peni
tenciario y Carcelario, INPEC.

2. Los recaudos por concepto de publica
ción de los actos y contratos en el “Diario 
Oficial”, de acuerdo con las tarifas estableci
das por la Junta Directiva.

3. Los ingresos por concepto de la venta 
de sus productos y servicios.

4. Todas las inversiones, depósitos en dine
ro y rendimientos financieros que como re
sultado de las operaciones industriales y co
merciales realizadas por la Imprenta Nacio
nal, se encuentran a nombre del Fondo Ro

tatorio del Ministerio de Justicia - División 
Imprenta Nacional, bajo cualquier denomi
nación.

5. Todos los bienes muebles e inmuebles 
que se encuentran al servicio de la actual 
División Imprenta Nacional y las que ésta 
haya adquirido.

■ÉL Las acreencias y obligaciones que figu
ran a nombre de la actual División Imprenta 
Nacional o que el Fondo Rotatorio deTMinis
terio de Justicia haya constituido para ti 
desarrollo de las operaciones propias de la 
Imprenta Nacional, ahora asignadas al 
INPEC.

7. Las donaciones que reciba la empresa 
per parte de entidades públicas o personas 
naturales o jurídicas del país o del exterior, 
e©n autorización previa de la Junta Directiva.

8. Los aportes ordinarios o extraordina
rios que se asignen anualmente en el Presu
puestó Nacional.

9. Los demás bienes que adquiera o reciba 
a cualquier título.

El articulo 9n, quedará así:
Artículo 99 Sustitución. La Imprenta Na

cional'dé Colombia sustituirá al Fondo Rota
torio del Ministerio de Justicia en los con
tratos y convenios celebrados con cargo al 
presupuesto de la División Imprenta Na
cional.

El articulo 10, quedará así:
Artículo 10. Régimen dé personal. Las per

sonas que trabajen al servicio de la Impren
té Nacional1 dé Colombia tendrán el carác
ter de trabajadores oficiales, con excepción 
del Gerente General y los que consagren 
jos: respectivos estatutos para ser desempe
ñados por empleados públicos.

E3. articuló 11, quedará así:
Artículo 11. Régimen salarial y prestáci®- 

nal El régimen salarial y prestacional de 
los empleados públicos actualmente vincu
lados a la División Imprenta Nacional del 
Fondo Rotatorio dél Ministerio de Justicia, 
será el que se determine por acuerdo de la 
Junta Directiva, pero en ningún caso podrá 
desmejorarse como consecuencia de la apli
cación de las normas de la presente ley.

El artículo 12, quedará así:
Articulo 12. Vinculación. Los empleados 

que a la fecha de vigencia de la presente ley 
se encuentran prestando sus servicios a la 
División Imprenta Nacional del Fondo Ro
tatorio del Ministerio de Justicia, fusionada 
en el INPEC, deben ser incorporados sin so
lución de continuidad a la planta de perso
nal que se establezca para atender las fun
ciones propias de la Imprenta Nacional de 
Colombia.

El artículo 13, quedará así:
Artículo 13. Obligación. Los Ministerios, 

Departamentos Administrativos, Superinten
dencias, Unidades Administrativas Especiales, 
Establecimientos Públicos, Empresas Indus
triales y Comerciales del Estado del orden 
nacional y organismos de las Ramas Legis
lativa y Judicial, están obligados a contra
tar suS publicaciones y demás impresos con 
la Imprenta Nacional de Colombia.

Cuando la Imprenta Nacional de Colombia 
no pueda atender sus requerimientos y así 
lo'certifique, podrán contratar con empresas 
privadas. El trámite de las cuentas de cobro 
correspondientes debérá llevar anexa la cer
tificación expedida por la Imprenta Nacional 
de Colombia, para verificar el cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo.

El artículo 14, quedará así:
Artículo 14. Presupuesto. El Gobierno Na

cional queda facultado para efectuar los 
ajustes, traslados y adiciones presupuéstales 
necesarias para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la presente ley.
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El artículo 15. quedará así:
Artículo 15. La pres mte ley rige a partir 

de la fecha de su publicación y deroga en 
lo pertinente las dispi isiciones que le sean 
contrarias.

Honorables Senadores:

La Comisión Cuarta] de esta Corporación, 
consideró con las modificaciones que aprobó 
durante el primer debate que con este pro
yecto la División Imprenta. Nacional podrá 
cumplir de mejor manqra sus funciones enco
mendadas.

Por estas razones me permito solicitarles 
aprobar la proposición siguiente:

Proposición.

Dése segundo debate al provecto de ley, 
“por la cual se transforma la Imprenta Na
cional de Colombia como Empresa Industrial 
y Comercial del Estado”.

De los honorables Senadores:

Laureano Cerón Leylon, Fernando Mendoza 
Ardila, H. Senadores de la República.

—4—

INFORME AL SENADO EN PLENO 
PARA SEGUNDO DEBATE

al Proyecto de ley número 105 de 1992, 
“por la cual se reglamenta el ejercicio de 
la profesión de Geógrafo y se dictan otras 

disposiciones”.
En la sesión de la Comisión Sexta Constitu

cional Permanente del día 2 de diciembre de 
1992 me correspondió la ponencia para pri
mer debate del proyecto de ley en referencia 
iniciativa del honorable Senador Enrique 
Molano Calderón, (ver anexos: Proyecto de 
ley, ponencia, pliego de modificaciones y ex
plicación al pliego de modificaciones).

Puesta a consideración la ponencia fue 
aprobado el artículo 19, los artículos 29, 39, 49 
y 59 fueron suprimidos por innecesarios, el 
artículo 59 fue modificado, formalmente se 
agrega donde dice: “Ministerio de Educa
ción”; “Ministerio de Educación Nacional”, 
el artículo 69 fue aprobado, el articulo 89 fue 
aprobada su supresión! el articulo 99 fue apro
bado, el artículo 10 le [fue suprimido el nume
ral 6 teniendo en cuenta que era poco fun
cional, el artículo 11 se le suprimió el numeral 
8 por considerar que lia fecha para celebrar 
el Día del Geógrafo no es un asunto de ley, 
los artículos 12 y 13 fueron aprobados, el 
artículo fue aprobada su supresión y el 15 
fue aprobado.

Luego de analizar 1 is modificaciones intro
ducidas en la sesión del día 2 de diciembre 
y Acta número 32, fec ha en que se dio primer 
debate al proyecto de ley, me permito pro
poner:

Dése segundo debate al Proyecto de ley 
número 105 de 1992, “] >or la cual se reglamenta 
el ejercicio de la pro’esión de Geógrafo y se 
dictan otras disposiciones”.

Con la presente ponencia anexo el texto 
definitivo del proyecto de ley, tal y como fue 
aprobado en primer debate.

Guillermo Panchano V.
Senador de la República.

Santafé de Bogotá, D. C., marzo 16 de 1993.

TEXTO DEFINITIVO
PARA SEGUNDO DEBATE

El Congreso de Colombia, 
DECRETA:

Articulo 19 Para los efectos de la presente 
ley, se define como Geógrafo el profesional 

graduado por una universidad, con título de 
idéntica denominación, en nivel superior, y 
también el profesional de área afín con for
mación postgraduada en geografía que haya 
recibido título de Magister o Doctor, previo el 
cumplimiento, en cualquier caso, de todos los 
requisitos académicos exigidos por' el Minis
terio de Educación Nacional.

Parágrafo 19 El Colegio Profesional de Geó
grafos, ente que se crea mediante la presente 
ley, conceptuará cuando fuere necesario, con 
base en los contenidos curriculares de la 
carrera que se reclame afín, sobre las profe
siones que pueden considerarse afines a la 
profesión de geógrafo.

Parágrafo transitorio. Durante un plazo no 
mayor de dos (2) años siguientes a la pro
mulgación de la presente ley, podrán ser 
aceptados y matriculados como geógrafos 
profesionales los licenciados en Ciencias So
ciales y los Ingenieros Geógrafos graduados 
en el país, que reúnan una de las siguientes 
circunstancias:

a) Haber ejercido de tiempo completo como 
profesores universitarios de geografía durante 
no menos de dos (2) años;

b) Haber recibido entrenamiento de post
arado en Ciencias Geográficas durante no 
menos de un (1) año académico o haber 
desempeñado funciones investigativas y/o 
administrativas de destacada responsabilidad 
en el campo geográfico durante por lo menos 
dos (2) años.

Artículo 29 El reconocimiento de títulos de 
Postgrado de Magister o Doctor en Geografía 
obtenidos en el exterior se hará conforme a 
las equivalencias que se determinen por el 
Ministerio de Educación Nacional, previa eva
luación del Colegio Profesional dé Geógrafos.

Articulo 39 Las entidades públicas del orden 
nacional, regional, departamental, distrital, 
metropolitano, provincial, municipal y sus 
entidades descentralizadas, lo mismo que las 
de carácter mixto están obligadas a contratar 
como mínimo el ochenta por ciento (80%) 
del personal requerido para labores exclusivas 
de la profesión geográfica entre nacionales 
colombianos legalmente matriculados en esta 
profesión.

Parágrafo. Para permitir a los geógrafos 
nacionales la asimilación de nuevos métodos 
de trabajo y tecnologías, los geógrafos extran
jeros autorizados para laborar en el país de
berán tener un geógrafo colombiano en cali
dad de asistente.

Artículo 49 El Colegio Profesional de Geó
grafos conceptuará sobre la concesión de 
licencias especiales y temporales para el ejer
cicio de la profesión de geógrafo a extran
jeros, cuando su concurso sea conveniente o 
necesario, particularmente cuando se trate 
de especialidades que no se practiquen en el 
país o lo sean con niveles científicos poco 
desarrollados.

Articulo 59 Son funciones del Geógrafo Pro
fesional, las siguientes:

1. Participar en la vida política, cívica y 
comunitaria del país.

2. Promover la protección de los recursos 
culturales y naturales.

3. Investigar, proyectar, planificar, fisca
lizar, controlar, supervigilar, ejecutar y eva
luar obras materiales, proyectos y estudios 
propios de la ciencia geográfica.

4. Ejercer la cátedra universitaria y avan
zada en geografía.

5. Contribuir al estudio científico del com
plejo sistema terrestre en el que interactúan 
en términos especiales los seres humanos y 
su medio; para su inventario básico, su com
prensión, ordenamiento y planificación areal.

6. Asesorar a los organismos competentes 
que intervengan en la investigación de pro
blemas relacionados con el análisis geográ-

■ fleo.
7. Las demás que señalen las leyes y nor- 

' mas reglamentarias.

Artículo 69 Créase el Colegio Profesional de 
Geógrafos, con sede en Santafé de Bogotá, 
integrado por los siguientes miembros y sus 
correspondientes suplentes:

1. El Ministro de Educación Nacional o su 
delegado.

2. Él Director del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi o su delegado.

3 Un (1) representante de los programas 
de estudio de postgrado en Geografía, que 
funcionen en el país, a nivel de maestría o 
doctorado.

4. Un (1) representante de las universida
des que otorguen el título de Geógrafo, debi
damente reconocidas por el Ministerio de 
Educación Nacional.

5 . Un (1) representante de la Asociación 
Coiombian ade Geógrafos, Acoge.

Los miembros del Colegio Profesional de 
Geógrafos desempeñarán sus funciones a el 
honorem y su período será de tres (3) años.

Parágrafo. Los delegados que designen el 
Ministerio de Educación Nacional y el Direc
tor del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
deberán ser geógrafos profesionales inscritos; 
la misma calidad deberán acreditar los demás 
representantes.

Artículo 79 Son funciones propias del Cole
gio Profesional de Geógrafos:

1. Dictar su propio reglamento, fijar sus 
normas de financiación y organizar su secre
taria.

2. Definir los requisitos mínimos para la 
expedición de la matrícula profesional de 
Geógrafo, dentro del marco de la Constitu
ción y la ley.

3. Expedir la matricula de acuerdo con el 
reglamento y llevar el registro profesional 
correspondiente.

4. Fijar los derechos por expedición de la 
matrícula profesional y aprobar el presupues
to de inversión de esos fondos.

5. Cancelar la matrícula a quienes no se 
ajusten a los preceptos del código de ética 
profesional, o por solicitud de autoridad com
petente.

6. Presentar propuestas que desarrollen y 
fomenten la ciencia y la tecnología y demás 
manifestaciones culturales, para que sean 
incluidas en los planes de desarrollo económi
co y social, en los términos establecidos en el 
artículo 71 de la Constitución Política.

7. Promover la creación de sistemas de 
información geográfica que apoyen la inter
pretación local y regional de las variedades 
socio-geográficas por parte de los estudiantes 
de escuelas y colegios.

3. Velar por el cumplimiento de la presente 
ley y plantear ante las autoridades pertinen
tes del Gobierno los problemas que afecten 
el legal ejercicio de la profesión de Geógrafo.

9. Las demás que señalen la ley y normas 
reglamentarias.

Artículo 89 Reconócese al Colegio Profe
sional de Geógrafos como cuerpo técnico con
sultivo del Gobierno Nacional para las cues
tiones de carácter laboral que surjan del 
ejercicio de la profesión geográfica.

Articulo 99 Las decisiones del Colegio Pro
fesional de Geógrafos sólo podrán ser recu
rridas mediante recurso de reposición inter
puesto dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su comunicación. Resuelto éste queda ago
tada la vía gubernativa, con la opción del 
interesado para acudir al honorable Consejo 
de Estado, de acuerdo con el Decreto número 
1 de 1984.

Artículo 10. Quedan derogadas todas las 
disposiciones contrarias a la presente ley, la 
cual rige a partir de su sanción.

__ , I
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., marzo 

15 de 1993.

Guillermo Panchano V.
Senador de la República.
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de ley número 161 de 1992.

Apreciados señores Congresistas:
i

Me ha correspondido la ponencia del Pro
yecto de ley número 161 de 1992, presentado 
a consideración del honorable Senado por 
los honorables Senadores José Renán Truji- 
11o García y Everth Bustamante García, el 
cual tiene el ánimo de provocar intervencio
nes del Estado en el mejoramiento de la 
atención odontológica del pueblo colombiano 
y en el tema del ejercicio de la dentistería 
práctica.

Sintetizo mi posición sobre la materia de 
Ja siguiente forma: ,

Si bien comparto con los autores del pro
yecto su intención de que el Estado actúe 
dentro de su mandato constitucional en 
temas prioritarios como la salud, la capa
citación y el trabajo, considero que gran 
cuidado ha de tenerse para provocar con sus 
intervenciones una motivación hacia el me
joramiento de tales servicios, manteniendo, 
adecuando, mejorando y haciendo aplica
bles aquellas normas que han propugnado 
por la profesionalización de los servicios de 
salud, de una parte, y no dando señales de 
tolerancia hacia quienes pretendan ingresar 
a la práctica de las profesiones de la salud, 
sin la escolaridad necesaria, pues ello sería 
contraproducente para la calidad del servi
cio. Además, se debe crear la avenida de la 
reconversión laboral para hacer realmente 
efectivo el proceso.

En consecuencia, considero que la Ley 10 
de 1962, que se ocupó en extenso de la regla
mentación de la profesión odontológica, así 
como sus decretos reglamentarios deben man
tenerse y que debemos darle a tal ley ele
mentos que la hagan operativa, elementos que 
permitan la sujeción al imperio de la ley de 
todo el conglomerado social, dado que las 
buenas intenciones que la inspiraron, a juz
gar por la realidad, no se han materializado 
cabalmente.

En el proceso de búsqueda de entendimien
to de la realidad del ejercicio de la profe
sión odolontológica y del ejercicio del oficio 
de la dentistería práctica, se llevaron a cabo 
entre otras, las siguientes actividades:

Se convocó un foro que tuvo lugar en el 
Capitolio Nacional hacia finales del año 1992, 
donde se adelantaron mesas de concertación 
en las cuales participaron los odontólogos ti
tulados a través de Asdoas, la Federación 
Odontológica Colombiana y asociaciones de 
ex-alumnos de algunas facultades de Odon
tología, lo mismo que los Ministerios de Sa
lud, Educación y Trabajo. Los dentistas prác
ticos participaron a través de la Asociación 
Colombiana de Dentistas Prácticos, Acode, 
entidad del orden nacional que los agrupa.

En tales reuniones hubo claridad total en 
el sentido de que quienes participaban, no 
adquirían compromisos sino que aportaban 
conocimiento sobre el tema simplemente, y 
en consecuecia, la responsabilidad única por 
los conceptos allí expresados era del ponente. 
En ningún caso se pretende que quienes .par
ticiparon estén avalando esta ponencia.

Adicionalmente, se hicieron consultas con 
eminentes humanistas y expertos en temas 
educativos de salud, económicos y socioló
gicos.

Finalmente, se hizo un reconocimiento de 
la literatura existente sobre el tema, que 
abarcó efectivamente elementos de salud pú
blica odontológica, de sociología de la odon
tología, recomendaciones de la Organización 
Panamericana y Mundial de la Salud, y las 
repúestas de los ministerios potencialmente 
participantes y responsables de la problemá
tica. Se analizó el tema en el contexto del 
Grupo de los Tres y del Acuerdo de Carta
gena. Igualmente al' analizar las cartas re
cibidas y artículos de revistas sobre el tema. 
Hemos leído con toda atención las memorias 

de los foros y mesas de concertación que so
bre el proyecto se acometieron en el año 
1991, los cuales fueron citados por los auto
res como ejercicio que debió haber sido el 
punto de partida para frenar la prolifera
ción de empíricos desde año antepasado.

Hemos hecho una recopilación que está dis
ponible para quienes quieran ahondar en el 
tema.

Además de esta introducción, la ponencia 
contiene las siguientes partes:

Parte A. Ideas generales y conclusiones so
bre el tema.

Parte B. Comentarios sobre exposición de 
motivos y fundamentos.

Parte C. Comentarios sobre el articulado 
y sobre proposiciones aditivas, substitutivas, 
artículos nuevos y proposiciones anulativas.

Parte D. Pliego de modificaciones.

PARTE A.

Ideas generales y conclusiones sobre el tenia.

A continuación plasmaremos las principa
les conclusiones que hemos podido ubicar, 
como conclusión del proceso metodológico 
descrito en la introducción.

— El mayor beneficiario de este proyecto 
es la sociedad colombiana, como quiera que 
se mejora la capacitación de los dentistas, 
se produce la selectividad y se hace efectivo 
el retiro de los no aptos, elevando la aten
ción que actualmente está recibiendo.

— No se trata de si crear o no una reali- 
lidad con dentistas prácticos. La realidad ya 
está ahí. Hay un práctico ejerciendo por ca
da odontólogo allá fuera, en este momento. 
La decisión es: O se interviene para mejorar 
el servicio o se permite que continúe al ga
rete la atención odontológica de una parte 
substancial de la población colombiana.

— Deben mantenerse la Ley 10 de 1962, y 
sus decretos reglamentarios como armazón 
fundamental de la profesionalización de la 
atención odontológica del país.

— La Ley 10 de 1962, sin embargo, no ha 
logrado detener la proliferación de dentis
tas prácticos en el país.

— En consecuencia, debe complementarse 
la mencionada ley, de forma que obligue y 
permita el sometimiento a la justicia de todo 
aquel que se encuentre ejerciendo la dentis
tería práctica, como punto de partida para 
frenar el crecimiento del empirismo odonto
lógico.

—- Hay consenso en el sentido de que hay 
un agran hetereogenidad en la población de 
dentistas prácticos: desde excelentes que 
han aunado vocación y destreza a la autodi- 
daccia y que casi siempre se han agremiado 
para aprender, pasando por buenos que tie
nen disposición y vocación y requieren opor
tunidades de mayor profundidad teórica, has
ta elementos nocivos careíites de vocación y 
de preparación.

— Las dos primeras partes del conjunto 
anteriormente descritas conocen sus limita
ciones y usualmente trabajan en conjunto 
con odontólogos tanto en programas de edu
cación como en relaciones diarias de consul
ta y remisión de pacientes según diferentes 
grados de complejidad.

— La otra parte del conjunto no ve o no 
quiere ver su ignorancia y se mantiene ale
jado de la capacitación y de todo aquello que 
pueda poner en evidencia sus carencias.

— En consecuencia, buena parte de la in
tervención debe ser en la dirección de selec
cionar, de diferenciar.

— No se debe precipitar la legalización, 
pero tampoco se debe postponer indefinida
mente la intervención estatal. Debe haber un 
proceso gradual de selección, de entrena
miento, de disuasión, y de total margina- 
miento de aquellos que no resulten aptos.

— Sólo mediante el activo concurso de los 
empíricos asociados, que han dado muestras 
sistemáticas de respeto a la profesión odon
tológica y a su oficio mismo, se puede regu

lar el ejercicio de la dentistería práctica-para 
detener la proliferación de dentistas impre
parados.

— Sólo mediante el activo concurso del 
Estado, propiciando la presencia de los odon
tólogos en todo el territorio nacional y adop
tando otras medidas de política en salud que 
conduzcan a la satisfacción de los deberes 
constitucionales, será posible obtener este 
freno.

— La profesión odontológica, organizada 
ha coadyuvado decididamente a mejorar la 
prestación del servicio en calidad y cubri
miento, así como en aspectos de tipo pre
ventivo. Se nota voluntad en sectores de 
odontólogos titulados agremiados para-coad- 
yuvar a mejorar la prestación de servicios 
intermedios, parciales, de atención odonto
lógica mediante la capacitación de los prácti
cos, y éste es elementa fundamental para 
frenar su proliferación y para disminuir los 
riesgos de la práctica no controlada y. de la 
falta de conocimiento.

— El ejercicio de la dentistería práctica 
es un servicio a los pacientes y a la comuni
dad, a veces único por dificultades de acceso 
geográfico y/o económico, que frecuente
mente se presta en asocio con autoridades 
civiles, militares y con los odontólogos mis
mos. Por eso, en la práctica, está despana- 
lizado.

— Pero bajo este manto, hay ejercicio ina
propiado, que no conoce límite por la igno
rancia, y que —a falta de selección— se" re
fugia en la despenalización general que hay 
en la realidad.

— Por esto, el tema de los dentistas prác
ticos es entonces una oportunidad y es. un 
problema, a la vez. En todo caso debe ser 
tratado científicamente, dando vía a-que- se 
apliquen los expertos salubristas y las. ex
pertos en otras disciplinas necesarias para 
entender en profundidad el tema, y no mede 
tratarse en forma primitiva, en forma “prác
tica”. No hay razón para que no deba sér 
tratado ya, como quiera que todos los actores 
involucrados, odontólogos, dentistas y auto
ridades lo enfrentan a diario: Es algo- en 
permanente desenvolvimiento, no un proble
ma potencial ni latente.

— Deben crearse los mecanismos para que 
aquellos que ejercen en zonas apartadas y 
marginadas de la geografía nacional puedan 
tener acceso al proceso.

— A pesar de los esfuerzos contemplados 
en el Decreto 1'002 por crear una pirámide 
odontológica, ello no se ha materializada por
que las universidades no están forman? ?, por 
ejemplo Higienistas Orales, lo cual ha -coad
yuvado a la proliferación del empirismo 
odontológico.

— Es prudente recoger y aplicar las-con- 
clusion'es de las largas discusiones que se 
han dado en el país sobre el tema. No se 
puede simplemente hablar indefinidamente 
mientras los problemas se crecen. Todos te
nemos una responsabilidad y hay que crear 
el marco, las salidas, en las cuales esta res
ponsabilidad se pueda realizar y esto es pre
cisamente lo que me he propuesto con; huir 
a hacer en esta ponencia.

PARTEB

Comentarios scbire exposición de 
y fundamentos.

1. La primera parte de la exposición de 
motivos es clara en resaltar la magnitud del 
problema y de Ja oportunidad de utilizar la 
capacidad "adquirida por la experiencia» y 
muestra la imperiosa necesidad de actuar en 
forma que se mejore la atención odontoló
gica del país.

Igualmente, trae una serie de concluutettes 
de los foros realizados en 1991, cuyos conte
nidos fueron prácticamente repetidos ea las 
reuniones convocadas en el año 1993.

De ello se destaca la valiosa contribución 
de Asdoas a la solución del tema, posición 
que ha sido muy detenidamente consultada 

*
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y aceptada por su conocimiento de causa y 
su lealtad para con la solución a la proble
mática global de la atención odontológica 
colombiana.

2. De los objetivos generales y específicos.
Son concretos y los ■ comparto en su direc

ción.
3. Fundamentos constitucionales y legales.
— Entre los múltiples mencionados, me 

ha llamado la atención la obligación que tie
ne el Estado dé provocar la habilitación la
boral del pueblo colombiano.

Considero que en esta dirección he agre
gado mecanismos que puedan hacer reali
dad la desvinculación de aquellos que no 
reúnan los requisitos y/o que no tengan la 
aptitud para ser acreditados, ejerciendo pre
cisamente el mandato constitucional de la 
habilitación laboral.

4. Alcance.
En este punto si he considerado necesario 

ampliar el alcance, dado que si no hay re
conversión laboral efectiva el proceso no 
tendría todo el éxito esperado.

PARTE C

Comentario sobre el articulado 
y sobre el pliego de modificaciones 

propuesto.

Aspectos generales:

Los cinco cambios' de fondo que se han 
hecho son:

— El mantenimiento de la Ley 10 de 1962 
y de sus decretos reglamentarios.

— La incorporación de la re-conversión 
laboral.

— La creación del I
— La delimitación 

ejercicio.
— La creación del 

del Dentista Práctico 
residentes en lugares

dentista práctico rural, 
de área geográfica de

Fondo de Capacitación 
con subsidios para los 

I lejanos.
orma se orientan a ha- 
didáctico y entendible.

Los cambios en la 
cer el proyecto más

Se agregan descripciones del proceso y 
de las funciones de las comisiones, así como
descripciones precisas, de tipo estratégico, 
sobre el curso de acc ón a seguir en los dife
rentes eventos previsibles.

Los cambios propuestos son los siguientes:
— Del título, como quiera que no quere

mos dar señales equivocadas a la ciudadanía 
y queremos mantener el armazón creado por 
la Ley 10 de 1962.

— Se suspende el! artículo 1°, porque ya 
no se trata de un proceso de acreditación 
meramente, sino que] se propone un proceso 
integral de habilitación, tanto con miras a 
la acreditación coma a la re-conversión la
boral.

¡itutiva en cuanto a los

— El artículo l9 crea la comisión de habi
litación en consecuencia.

— Proposición sus‘ 
miembros dé la Cortiisión: se aumentan de 
5 a 7 y se agrega la participación de Asdoas 
y la de las Organizaciones Mundial y Pana
mericana de la Salud. Es el artículo 29.

— Artículo nuevo., 
ción del proceso. Es

— Proposición adi

Se agrega una descrip- 
el artículo 39.
iva sobre el artículo 49 

dé funciones de la Comisión.
Se agravan funciones relativas al Código 

de Etica Temporal, be crean comités aseso
res de re-conversión y de habilitación, un 
calendario único, capacitación de los instruc
tores, fondo de capacitación y se crea la 
oportunidad limitada a un cierto número de 
dentistas para que puedan —previa prepa
ración académica del por lo menos dos años 
adicionales— acceder a ser profesionales.

— Proposición aditiva eñ el artículo 59 so
bre requisitos:

Se agrega el que las certificaciones deben 
ser ante un juez, presentación de certificado 
de salud y se precisa que la totalidad de los 
costos deí proceso serán pagados por los den
tistas prácticos.

— Artículo nuevo. Que será el 69 y que 
crea el dentista práctico rural.

Se hace necesario, como quiera que las 
condiciones de vida y oportunidades, así co
mo las necesidades de la Colombia Rural 
son diferentes a las de la Colombia Urbana.

— Artículo nuevo. Que será el 79 y que 
propone la re-conversión laboral.

Este elemento se hace indispensable para 
evitar la re-incidencia por carencia de alter
nativas.

— Artículo 89 Mandato perentorio. Pro
puesta aditiva y sustitutiva.

Este mandato se hace extensivo a todo 
aquel que en la actualidad desempeñe ofi
cios relativos a la dentistería práctica.

Antes el llamado estaba previsto única
mente para los que quisieran acometer el 
proceso de acreditación.

— Artículo 99 Proposición sustitutiva.
Se ha agregado el aspecto de historias clí

nicas que es fundamental a la organización 
del servicio de salud odontológica.

Se han consultado las áreas con algunos 
Odontólogos expertos y se han re-denomina- 
do para evitar imprecisiones.

Adicionalmente, se ha previsto que la Co
misión de Habilitación reglamente el alcance 
del ejercicio.

— Propuesta aditiva. Artículo 10. Obliga
ciones de remitir.

Se agrega la posibilidad de que quienes du
rante el proceso, no remitan, sean privados 
de la posibilidad de ser habilitados, además 
de las otras sanciones contempladas por la 
Ley 10 de 1962.

— Artículo nuevo. Que será el número 11. 
Incluye zonas geográficas delimitadas para 
el ejercicio del oficio de dentista práctico y 
del dentista práctico rural.

Se busca evitar la migración de dentistas 
acreditados de sus lugares de trabajo a otros 
más rentables presuntamente, lo cual haría 
una competencia en ciertos sectores y mer
cados y provocaría la desatención de otros.

Se trata de intervenir la realidad para 
mejorarla, no para cambiar las relaciones 
del dentista con sus comunidades servidas, 
ni para crear competencia a los odontólogos 
en los lugares y mercados donde en la actua
lidad laboran.

— Artículo nuevo. Será el 12 y tiene que 
ver con desarrollos de mecanismos disuasivos 
del ejercicio ilegal de la odontología vistos 
desde el ángulo de la re-conversión laboral.

Se crea la favorabilidad, sobre todo para 
los jóvenes menores de 25 años, de forma que 
puedan capacitarse académicamente, sin per
juicio del acceso a las posibilidades de cré
ditos empresariales y de entrenamiento mi
cro-empresarial.

— Artículo 13. Proposición aditiva.
Se crea un mecanismo claro de exanima

ción después del entrenamiento académico 
recibido.

Se crea la posibilidad de habilitación en 
otras áreas afines a la dentistería como es el 
caso de la mecánica dental.

Se prescribe la re-conversión laboral en 
el evento de no haber suficiente capacidad 
para el ejercicio de la dentistería práctica, 
aún después del entrenamiento curricular 
previsto.

— Artículo nuevo. Será el artículo 14. Se 
crea el Código de Etica Transitoria hasta el 
final del proceso.

— Artículo nuevo. Será el número 15 y da 
lineamientos para el Código de Etica Tem
poral.

Trata de la práctica desleal y de las san
ciones en caso de ejercicio en áreas no per
mitidas geográfica o clínicamente.

— Artículo último o 16. Proposición sus
titutiva.

Hace que la Ley 10 de 1962, sólo se sus
penda transitoriamente y no permanente
mente.

PARTE D

Pliego de modificaciones.

Por la cual se reglamentan un proceso úni
co de habilitación del oficio del Dentista 
Práctico en Colombia y se dictan otras dis
posiciones.

Título: Propuesta sustitutiva:

Por la cual se crean mecanismos para hacer operativa 
la Ley 10 de 1962.

El Congreso de la República de Colombia, 
DECRETA:

Artículo l9 Reconócese como dentista 
práctico al ciudadano que a la promulgación 
de la presente ley se encuentre ejerciendo 
en algunas áreas de la Odontología, cum
pla con los requisitos de que trata el artículo 
59, se inscriba ante el Ministerio de Salud 
y obtenga la autorización para ejercer su 
oficio.

Artículo l9 Proposición suspensiva.
Artículo 29 Créase la Comisión de Acredi

tación del Dentista Práctico, la cual tendía 
una vigencia única de dos (2) años a partir 
de la promulgación de la presente ley, de
biendo ser constituida a más tardar quince 
(15) días después de la promulgación dé la 
misma y operará en forma permanente.

Artículo 29 Proposición sustitutiva. Ahora 
será el artículo l9.

Créase la Comisión de Habilitación del Dentista 
Práctico, la cual tendrá una vigencia única de t.rfes
(3) años a partir de la promulgación de la presente 
ley, debiendo ser constituida a más tardar quince (15) 
días después de la promulgación de la misma y la 
cual operará en forma permanente durante tal pe
ríodo.

Parágrafo. La Comisión tendrá dos subcomisiones: 
La de acreditación y la de reconversión laboral.

Artículo S9 La Comisión de que trata el 
artículo anterior, estará conformada por cin
co (5) miembros que sean funcionarios de
signados en comisión por cada una de lás 
siguientes entidades; Uno por Ministerio de 
Educación, uno por el Ministerio de Salud, 
uno por la Federación Odontológica Colom
biana y dos por la Asociación Colombiana 
de Dentistas, Acode. Dicha comisión podrá 
sesionar y decidir válidamente con cuatro
(4) miembros.

Artículo 39 Proposición sustitutiva. Ahora 
será el artículo 29

La Comisión de que trata el artículo anterior, es
tará conformada por siete (7) miembros que sean 
funcionarios designados en comisión por cada una de 
las siguientes entidades: Uno por el Ministerio de 
Salud, uno por el Ministerio de Educación, uno pol
la Asociación Odontológica Sindical, Asdoas, uno pt>r 
la Federación Odontológica Colombiana, FOC, uno 
por la Organización Mundial de la Salud o por la 
Organización Panamericana de la Salud OMS/OPS, 
y dos por la Asociación Colombiana de Dentistas, 
Acode.

Antes del antiguo artículo 49 se propone 
artículo nuevo: Descripción general del pro
ceso que ahora será artículo 39

Artículo 3° Descripción general del proceso de habi
litación :

a) Todo aquel que en la actualidad se desempeñe 
ilegalmente en cualquiera de las áreas de la Odonto
logía, en los términos previstos en el artículo 1° de la 
Ley 10 de 1962. y sus decretos reglamentarios, deberá 
inscribirse ante la Comisión de Habilitación, dentro 
de los 120 días calendario a partir de la expedición 
de la presente ley;

b) Aquellos que cumplan con los requisitos enun
ciados en les artículos 5o o 6° de la presenté ley, 
deberán diligenciar el formulario Tipo A, que les 
permitirá iniciar el proceso de habilitación con miras 
a la acreditación para ejercer oficios de dentistétía 
práctica o dentistería práctica rural; ;

c) Aquellos que no cumplan con los requisitas enun
ciados en los artículos 5’ o 6U de la presente Ley, 
deberán diligenciar el formulario Tipo B, deberán 
suspender inmediatamente el ejercicio de actividades 
odontológicas y podrán solicitar la reconversión la
boral y las favorabilidades para la capacitación en 
otras áreas laborales de que trata el artículo 12 de la 
presente Ley.

Parágrafo Io Advertencia:
El no diligenciamiento del formulario dentro del 

tiempo previsto, les impedirá acogerse a los beneficios 
de que trata el artículo 12 de lá presente Ley y la 
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continuación del ejercicio en áreas odontológicas les 
acarreará las sanciones de que trata el artículo 14 de 
la presente Ley, así como de las demás que contem
pla la Ley 10 de 1962 y sus decretos reglamentarios.

d) Aquellos que hubieren diligenciado el formulario 
Tipo A, deberán someter a consideración de la Co
misión de habilitación, Subcomisión de Acreditación, 
la documentación de que tratan los artículos 5o o 6o 
y entrará a la etapa de pre-evaluación a fin de 
determinar de una parte la satisfacción de los re
quisitos de que tratan los artículos 5c o 6Q de la pre
sente ley según el caso y de otra la experiencia en el 
ejercicio.

e) Aquellos que aprueben la pre-evaluación podrán 
entrar al proceso de capacitación, y aquellos que no 
lo hicieren, en razón a no tener los suficientes ele
mentos prácticos que da normalmente la experiencia 
de 7 años de ejercicio, serán remitidos al proceso de 
reconversión laboral.

Parágrafo 2° Aquellos que aprueben la pre-evalua
ción y cumplan con los requisitos serán admitidos al 
proceso de capacitación. La comisión de acreditación, 
vencido el plazo de inscripción, reportará a las en
tidades de salud más cercanas al lugar de ejercicio de 
los aceptados en el proceso. Tal reporte relevará 
temporalmente a aquellos de las sanciones contem
pladas en la Ley 10 de 1962. y sus decretos reglamen
tarios siempre y cuando éstos ejerzan dentro de las 
áreas odontológicas permitidas en el artículo 9° y 
en las zonas geográficas permitidas en el articulo 11 
de la presente Ley.

f) Aquellos que concluyan el proceso de capacita
ción. se someterán a una evaluación final teórico- 
práctica. que en el evento de no arrojar los resultados 
requeridos para el ejercicio bien de la dentistería 
práctica o de la dentistería práctica rural, podrá ha
bilitarlos bien como mecánico dental o mecánico de 
laboratorio de prótesis dental o podrá remitirlo al 
proceso de reconversión laboral;

g) La Comisión de Habilitación/Acreditación, re
mitirá al Ministerio de Educación los resultados del 
proceso de capacitación, a fin de que éste expida los 
certificados correspondientes y remitirá al Ministerio 
de . Salud los permisos de ejercicio en los respectivos 
oficios a que hubiere dado lugar la mencionada eva
luación final.

Artículo 49 Serán funciones de la Comisión 
de Acreditación:

a) Darse su propio reglamento;
b) Definir y acometer el estudio del cum

plimiento del procedimiento y de los requisi
tos de acreditación que establece la presente 
ley;

c) Definir en los objetivos, la metodología 
y el contenido, parámetros de evaluación y 
agrupación y la implementación logística de 
un examen teórico-práctico que podrán to
mar aquellos que hayan cumplido con todos 
las requisitos estipulados en el artículo 5°;

di La Comisión de Acreditación deberá 
responder las sol ' Tdes dentro de los no
venta (90) días siguientes a su radicación o 
envío por correo certificado:

e) La Comisión de Acreditación del Den
tista Práctico funcionará en dependencias 
del Ministerio de Salud en la ciudad de San- 
tafé de Bogotá y coordinará su trabajo con 
las Secretarías de Salud en los entes terri
toriales;

.f) Las fechas de los exámenes deberán ser 
publicadas en diarios de circulación nacional 
v regional. Tnravisión y los canales regiona
les de televisión deberán dar la publicidad 
ope la Comisión de Acreditación del Dentista 
Práctico considere necesaria.

Artículo 4° Proposición aditiva y de reor
denamiento. Sigue siendo artículo 4°.

Artículo 4o Funciones de la Comisión de Habilita
ción Ael Dentista Práctico:

a) Darse su propio reglamento. así como el de las 
sub-comisiones de acreditación y de reconversión la
boral :

5b) Crear.. un código.. de ética . transitorio para el 
Dentista Práctico oue tendrá validez durante el pe
riodo de habilitación;

c) Crear y convocar el Comité Asesor de Acredita
ción del Dentista Práctico, del cual deberá formar 
parte un representante del CFSU/Icfes. un represen
tante de la Cruz Roía Colombiana un representante 
de Metrosah’d un renresentante de la Seccional de 
Salud del Valle, un renresentante de la Seccional de 
Salud del Departamento del Caquetá:

d) Crear y convocar el Comité Asesor de Reconver
sión Laboral, del cual deberán formar parte las si
guientes instituciones: Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, SENA. Departamento Nacional de 
Planeación. Plan Nacional de Rehabilitación y Ofi
cina de la Primera Dama, Programa Promover;

e) Diseñar e implementar. mediante el apoyo logís- 
tico del Ministerio de Salud y de las Secretarías de 
Salud de los entes territoriales, el proceso de Ins
cripción. pre-evaluación, capacitación, selección y 
acreditación descrito en el artículo anterior.

El Ministerio de Educación deberá suministrar apo
yo logístico para las etapas de capacitación y de 
acreditación;

f) Elaboración del modelo de historia clínica para 
los Dentistas Prácticos, teniendo en cuenta los pará
metros por el Ministerio de Salud y por los otros 
entes que le sean pertinentes;

g) Diseñar e implementar, mediante el apoyo lo- 
gistico del Ministerio del Trabajo y del Departamento 
Nacional de Planeación, la reconversión laboral de 
aquellos que no tengan la posibilidad de acreditarse, 
según se determine en cualquiera de las etapas del 
proceso descrito en el artículo anterior;

h) Elaborar el calendario único por el cual se re
girá el proceso;

i) Elaborar los formularios tipo A y B. así como 
las instrucciones para su diligenciamiento;

j) Elaborar el curriculum para la capacitación, el 
cual contemplará un módulo para capacitar inicial
mente a los Profesionales Instructores y dos planes 
de estudio, más uno para dentistas prácticos y uno 
para dentistas prácticos rurales;

k) Seleccionar los profesionales instructores y las 
instituciones educativas que puedan impartir la capa
citación, la cual solamente se podrá impartir a quie
nes sean habilitados por la Comisión a tal efecto;

l) Elaborar el examen final de acreditación y las 
pautas para la selección final;

m) Coordinar el proceso de re-conversión laboral, 
incluyendo la expedición de certificaciones de favo- 
rábilidad para ingresar a aprendizajes y empleos de 
aquellos que deban abandonar la práctica de activi
dades relacionadas con la odontología;

n) La Comisión de Habilitación deberá responder 
las solicitudes que se le formulen dentro de los no
venta (90) días siguientes a su radicación o envío 
por correo certificado;

o) La Comisión de Habilitación del Dentista Prác
tico funcionará en dependencias del Ministerio de 
Salud en la ciudad de Santafé de Bogotá y coordi
nará su trabajo con las Secretarías de Salud en los 
entes territoriales y con los demás estamentos antes 
señalados:

p) El calendario del proceso deberá ser publicado 
en diarios de circulación nacional y regional. Inra- 
visión y los canales regionales de televisión deberán 
dar la publicidad que la Comisión de Habilitación del 
Dentista Práctico considere necesaria;

q) Manejo del Fondo de Capacitación del Dentista 
Práctico, el cual estará compuesto por los valores 
recaudados por inscripción, capacitación, evaluacio
nes y certificados de acreditación, además de los que 
el ejecutivo considere apropiado presupuestar durante 
la vigencia de la misma.

Tales recursos serán manejados en cuenta separada 
por el Ministerio de Salud, con destino único al fi- 
nanciamiento del proceso aquí previsto.

La tesorería del Fondo estará a cargo de Acode. 
El Fondo deberá destinar recursos para subsidiar a 
dentistas de regiones apartadas;

r) Enviar al Ministerio de Salud y a las Secciona
les de Salud de los Organismos Territoriales la in
formación sobre quiénes se registraron y fueron 
admitidos para capacitación para los fines perti
nentes;

s) Elaborar un derrotero de estrategias colaterales 
para la erradicación de la práctica empírica que in
cluya por Jo menos los dos siguientes lineamientos:

* Potenciación de los nrogramas preventivos y cu
rativos de las enfermedades orales de mayor pre
valencia;

* Disminución de los factores que han incidido en 
él origen y reproducción del Dentista Práctico;

t) La Comisión creará y reglamentará un proceso 
separado del de Habilitación hacia la dentistería 
práctica o hacia la reconversión laboral, en dirección 
a la profesión de odontólogo, donde la experiencia 
del práctico pueda validarse y dentro de un horario 
que consulte sus posibilidades, pueda tener la opor
tunidad de acceder a ser profesional. Habrá un nú
mero limitado de tales oportunidades.

Artículo 59 La Comisión de Acreditación 
exigirá el cumplimiento de los siguientes 
requisitos para la inscripción del Dentista 
Práctico:

a) No ser menor de 25 años de edad;
b) Demostrar por medio de dos (2) testi

monios escritos de autoridades de la locali
dad en que ejerce o ha ejercido, que tiene 
por lo menos siete (7) años de práctica;

c) Haber aprobado o validado como míni
mo el 11 grado de educación media en esta
blecimiento aprobado por el Ministerio de 
Educación Nacional;

d) Poseer una dotación adecuada de ma
teriales, instrumental y equipo de acuerdo 
con exigencias establecidas por la Comisión 
de Acreditación;

e) Poseer certificados de asistencia a cur
sos, congresos, seminarios u otros eventos 
académicos en áreas odontológicas.

Artículo 5° Proposición sustitutiva y adi
tiva. Sigue siendo artículo 5°.

Artículo 5o La Comisión de Habilitación/Acredita
ción exigirá el cumplimiento de los siguientes requi
sitos para la inscripción del Dentista Práctico, junto 
con el diligenciamiento del formulario tipo A:

a) Ser mayor de 25 años;
b) Demostrar por medio de dos (2) certificados de 

autoridades civiles o militares o eclesiásticas o cívi
cas de la localidad, presentadas ante el Juez de la 
misma o de la más próxima localidad en que ejerce 
o ha ejercido, bajo la gravedad de juramento, donde 
conste que tiene en suma por lo menos siete (7) 
años de práctica en _actividades odontológicas que 
incluyan las áreas de~que trata el artículo 8o;

c) Haber aprobado o validado como mínimo el fl 
grado de educación media en establecimiento apro
bado por el Ministerio de Educación Nacional;

d) Poseer una dotación adecuada de materiales, 
instrumental y equipo de acuerdo con exigencias es
tablecidas por la Comisión de Habilitación, lo cual 
deberá ser verificado y certificado por la entidad 
vinculada a la salud más cercana al lugar de ejer
cicio;

e) Poseer certificados de asistencia a cursos, con
gresos, seminarios u otros eventos académicos en 
áreas odontológicas;

f) Certificado de Salud expedido por autoridad mé
dica competente;

g) Cancelar el valor de inscripción y posteriormente 
los demás costos del proceso.

Parágrafo. La Comisión de Acreditación 
del Dentista Práctico, para algunos casqs 
excepcionales, podrá homologar el requisito 
de haber cursado el grado 11 con el de tener 
una experiencia no menor de 20 años de ejer
cicio, ser mayor de 45 años de edad y haber 
cursado como mínimo toda la primaria.

Parágrafo del artículo 5? Propuesta sustitutiva y 
aditiva.

Sigue parágrafo.
Parágrafo 1? La Comisión de Habilitación del Den

tista Práctico, para algunos casos que definirá, podrá 
homologar el requisito de haber cursado el grado 11 
con el de tener una experiencia no menor de 15 
años de ejercicio, ser mayor de 40 años de edad y 
haber cursado como mínimo toda la primaria.

En cualquier caso, sin embargo, deberá cursar o 
validar el bachillerato antes de poder ser acreditado.

Parágrafo 2? Aquellos miembros de la Asociación 
Colombiana de Dentistas Prácticos, Acode, podrán 
ser inscritos por intermedio de tal entidad.

Parágrafo 3o Para la expedición de la certificación 
de que trata el numeral d) del presente artículo, toda 
entidad territorial deberá cobrar únicamente la suma 
establecida por la Comisión de Habilitación y deberá 
contestar el llamado a la verificación/certificación a 
más tardar 3 semanas a partir de la solicitud escrita.

La negativa se constituirá en violación de derecho 
de petición cuya sanción será reglamentada por el 
Ministerio de Salud.

Antes del antiguo artículo 6o se propone artículo 
nuevo: Creación del Dentista Práctico Rural. Ahora 
será articulo 6?.

Tiene un parágrafo.
Artículo 6o Requisitos para inscripción como Den

tista Práctico Rural, además de diligenciar el for
mulario tipo A.

a) Todos los contemplados por el artículo anterior, 
salvo el numeral c), cuya exigencia se reduce a ha
ber aprobado el grado 7? o segundo de bachillerato.

Parágrafo. Para poder ser acreditado como Den
tista Práctico Rural deberá, sin embargo, haber cur
sado o validado el bachillerato dentro de la vigencia 
del proceso.

Se propone otro artículo nuevo: Re-conversión la
boral. Ahora será el artículo 7’.

Artículo 7? Requisitos para inscribirse en el pro
ceso de reconversión laboral:

a) Acercarse a la autoridad civil competente más 
cercana y bajo la gravedad de juramento manifestar 
que se encuentra ejerciendo en algunas áreas de la 
odontología y que suspenderá inmediatamente el 
ejercicio;

b) Diligenciar el formulario tipo B;
c) Cancelar un valor diferencial de inscripción al 

proceso.

Artículo 69 Dentro de los noventa (90) 
días calendario siguientes a la promulgación 
de esta ley, aquellos que quieran acogerse a 
la misma, deberán inscribirse ante la Comi
sión Nacional de Acreditación, presentando 
todos los requisitos de que trata el artículo 
5?. Los así inscritos, no podrán ser objeto de 
las medidas coercitivas prescritas por la Ley 
ÍO^ de 1962 y sus decretos reglamentarios 
sino, hasta después del vencimiento de dicho 
período.
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6’ Proposición i ustitutiva. Ahora será ar-

;i s Prácticos Rurales, o los
74 si cumplen con los re

Artículo 
ticulo 8o.

Articulo 
to veinte 
mulgación 
se encuentre practicando 
odontología en forma ilegal deberá inscribirse ant< 
la Comisión Nacional de 
todos los requisitos de que tratan los artículos 54, 
o (P, según si cumplen lo : requisitos para ser Den
tistas. Prácticos o Dentisti 
enumerados en el artículo 
quisitos para inscribirse e i el proceso de re-conver
sión laboral y favorabUids d.

Además deberán diligen dar las formularios tipo A 
o B según el caso y canc lar............................_ "
que determine la Comisión de Habilitación.

Se reitera que todo aqt el que no cumpla con los 
requisitos enunciados en l >s artículos 54 o 64. deberá 
retirarse inmediatamente , leí ejercicio so pena 
sujeto de la aplicación d( la Ley 10 de 1962 
articulo 14 de la presente ley.

8’ Mandato pen sutoria. Dentro de los cien- 
(120) días caler dario siguientes a la pro
de esta ley. to io aquel que en la fecha 

jficios relacionados con la ■Q.
Habilitación presentando

il valor de inscripción

de
y

ser 
del

lay,
:ión del Dentista Prác- 

del 
las

por

Artículo 79 El Min sterio de Salud 
Comisión de Acreditar: 
tico establecerán las i reas de desempeño 
dentista y supervisar ín. el ejercicio de 
mismas. Las áreas c< ntempladas serán 
lo menos las siguí ent ¡s:

a) Restauración dí dientes residuos 
permanentes con mal eriales temporales, 
mendos, obturaciones ilásticas y amalgamas;

Protecciones pul lares;
Detección y con! ral de placa dental; 
Profilaxis;
Prótesis;
Exodoncias simp'es en dientes residuos 

y/o
ce-

b)
c)
d)
e)
f) 

y permanentes;
g) Prevención de las enfermedades bu-

irla clínica de acuerdo al 
Comisión, de Habilitación; 
jicas. únicamente en las

cales.
Artículo 74 Proposición sustitutiva. Ahora será ar

ticule 94.
Articulo 94 Las áreas de desempeño del Dentista 

Práctico y del Dentista «Táctico Rural que se suje
ten a, la presente ley y í 
tales, serán las siguientes 
con las precisiones que 1 
elaborará:

a) Elaboración de histC 
formato elaborado por la

b) Urgencias odontológ 
áreas contempladas en este artículo:

c) Prevención de enfer 
educación en salud, con] 
aplicación de flúor y sell¡

d) Pequeña cirugía: Exodoncía simple e indicada 
solamente;

e) Operatoria;
f) Prostodoncia;
g) Tratamiento de con 

diculares no quirúrgico;
h) Curetaje y detartraji
Parágrafo. Las prostodonctas de tipo fijo solamen

te podrán ser acometidas ¡bajo.
tólogo.

iue sean acreditados como 
y se ejercerán de acuerdo 
Comisión. de Habilitación

¡iinedades orales: Profilaxis, 
de placa bacteriana y 

lántes;

lucios en dientes monorra

la tutoría de un odon-

lista
■ al

Práctico tendrá la 
Odontólogo todos

Artículo 89 El Den 
obligación de remití 
aquellos casos ubicad >s en áreas ajenas a su 
competencia.

Articulo 8’ 
será artículo

Propuesta i ditiva de parágrafo. Ahora 
10.

Artículo 10.

a su competencia, 
negativa de parte del Den-
pondientes, serán causal de

El Dentistá Práctico, tendrá la obliga
ción de remitir al Odor ;ótogo todos aquellos casos 
ubicados en áreas ajenas

Parágrafo. La probada 
tista Práctico o del Dent sta Práctico Rural en efec
tuar las remisiones corre: 
retiro, del permiso de prí etica, lo. cual se reglamen
tará en el Código de Eti correspondiente.

Antes del antiguo arti a " "
nuevo sobre zonas geográí cas restringidas de ejercicio. 
Será articulo 11.

Articulo 11. Zonas geográficas pérmitidas para el 
ejercicio del oficio de Dentista Práctico y Dentista 
Práctico Rural, para aqu ¡líos individuos que se aco
jan a la presente ley:

ulo 94, se propone artículo

a) Los dentistas prácticos podrán ejercer su oficio 
en los barrios de las ciudades grandes e intermedias 
correspondientes solamente a los estratos 1. 2 y 3.

En aquellas ciudades donde no hubiere definición 
precisa de estratos, la Comisión de Acreditación, en 
conjunto con la Secretaría de Salud de la ciudad, 
determinarán los barrios de ejercicio permitido para 
quienes se acojan a la presente ley;

b) Los Dentistas Prácticos podrán ejercer en las 
zonas rurales y en las cabeceras de municipios tipo 
3. 4 y 5, siempre y cuando al momento de su inscrip
ción se encuentren ubicados en tales cabeceras mu
nicipales;

c) Los Dentistas Prácticos Rurales podrán ejercer 
únicamente en las zonas rurales y en las cabeceras 
de municipios tipo 3. 4 y 5. siempre y cuando al mo
mento de su inscripción se encuentren ubicados en 
tales cabeceras.

Parágrafo. Aquellos Dentistas Prácticos que ten
gan ejercicio en la actualidad en zonas diferentes 
a las previstas, deberán demostrarlo y podrán seguir 
laborando en donde están instalados en la actualidad.

A continuación se propone otro artículo nuevo so
bre reconversión laboral. Será el artículo 12.

Artículo 12. Reconversión laboral y favorabilidad. 
Aquellos que no cumplan uno o más de los requisitos 
de que tratan los artículos 54 o 64 de la presente ley 
y que puedan probar que se encuentran en ejercicio 
tal como lo prescribe el artículo 74, podrán gozar de 
uno o más de los siguientes beneficios:

a) Expedición de certificado de favorabilidad para 
capacitarse en cualquier nivel educativo para el cual 
tenga los pre-requisitos y el cual tendrá el siguiente 
alcance: En el SENA podrá ingresar a cualquiera 
de las especialidades.

En las universidades del Estado se les asimilará al 
tratamiento dado a las poblaciones menos favorecidas 
dentro de los criterios de igualdad de oportunidad 
y en las Instituciones Técnicas, Universitarias o Uni
versidades privadas con fines de admisión tal certi
ficado se le computará como el equivalente a 30 
puntos adicionales del examen del Icfes y tendrán 
derecho a un régimen de créditos condonables total 
o parcialmente por parte del Icetex, según norma- 
tividad que para cada caso previsto en este numeral 
elaborará la Institución señalada en conjunto con la 
Sub-comisión de Habilitación y su comité asesor;

b) Sin perjuicio de los anteriores beneficios, habrá 
también un régimen de favorabilidad laboral que 
contemplará básicamente el entrenamiento micro - 
empresarial típico que imparte el modelo de la Fun
dación Carvajal y tendrá acceso al Fondo Nacional 
de Garantías a fin de obtener créditos con facilidad 
para sus nuevas labores.

Artículo 9° A partir de la promulgación 
de la presente ley, habrá dos (2) años de 
plazo para que aquellos que se inscriban de 
acuerdo con el procedimiento previsto en el 
artículo 59 y sean acreditados mediante la 
evaluación hecha por la Comisión, reciban 
la autorización de ejercicio que se otorgará a 
través del Ministerio de Salud.

Artículo 94 Propuesta sustitutiva y aditiva de pa
rágrafo. Ahora será artículo 13.

Articulo 13. Resultados de la evaluación final. La 
evaluación final será teórica y práctica y deberá ser 
diseñado para que un individuo con 7 años de expe
riencia en el oficio y con capacidad normal de asi
milación de la capacitación prevista, lo pueda aprobar.

La parte práctica de la evaluación tendrá un peso 
mayor a la teórica, por razones de la orientación del 
oficio que ejercerá.

Su aprobación será la garantía final que tendrá el 
Estado sobre la idoneidad para el ejercicio de las 
áreas permitidas y por tanto quienes lo aprueben po
drán iniciar inmediatamente el ejercicio legal de las 
mismas.

Parágrafo 14 Aquellos que desaprueben la evaluación 
final y tengan capacidad probada en la elaboración 
de prótesis dentales, lo cual se evidenciará en el exa
men final, serán acreditados como Mecánico Dental 
o Mecánico de Laboratorio de Prótesis Dental y po
drán proceder a solicitar sus permisos de funciona
miento de locales de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 10 del Decreto 2317 de 1988.

Los Protesistas así acreditados quedarán bajo el 
imperio de los artículos 74, 8? y 94 del Decreto 2317 
de 1988.

Parágrafo 24 Aquellos que desaprueben la evalua
ción final y no tengan cualidades para ser acredita
dos como mecánico dental o mecánico de laboratorio 
de prótesis dental serán remitidos al proceso de re
conversión laboral.

Antes del antiguo artículo 10 sé propone artículo 
nuevo. Mecanismo para hacer posible aplicación de 
Ley 10 de 1962 y parágrafo, que es Código de Etica 
Transitorio. Será artículo 14.

Articulo 14. Las sanciones previstas por el artículo 
10 de la Ley 10 de 1962. tendrán plena vigencia una 
vez esté sancionada la presente ley. Igualmente a las 
causales previstas por el artículo 24 se adicionará la 
siguiente:

Estar practicando cualquiera de las actividades 
descritas en el artículo 24 de la Ley 10 de 1962 y no 
acogerse a la presente ley.

A las sanciones previstas se agregará una multa de 
entre 10 y 20 salarios mínimas.

Parágrafo. Aquellos odontólogos y personas natu
rales o jurídicas que coadyuven al éxito del presente 
proceso quedarán relevadas de las sanciones previstas 
por el articulo 26 del Decreto 1002 'de 1978 y sus si
milares.

Se propone otro articulo nuevo: Lineamientos de 
Código de Etica temporal. Incluye parágrafo sobre 
expulsión del proceso Será artículo 15.

Artículo 15. Lineamientos del Código de Etica tem
poral. El Código de Etica temporal contemplará los 
siguientes elementos:

a) De la práctica desleal:
b) De la práctica en áreas odontológicas no permi

tidas y en zonas geográficas no permitidas.
Parágrafo. La Comisión podrá reglamentar las 

sanciones por violación del Código de Etica temporal, 
que incluirá la expulsión del proceso de habilitación.

Artículo 10. Esta Ley rige a nartir de la 
fecha de su promulgación y de - aga todas las 
que le sean contrarias.

Artículo 10. Propuesta sustitutiva. Ahora será ar
tículo 16.

Articulo 16. Esta Ley rige a partir de la fecha de 
su promulgación y suspende hasta la terminación del 
proceso únicamente las leyes que le sean contrarias, 
en los artículos que pudieran hacer irrealizable este 
proceso.

Una vez finalizado él proceso, toda la normativl- 
dad contemplada en la Ley 10 de 1962 y los decretos 
reglamentarios que se mencionaron en esta ley, recu
perarán plena vigencia.

Por lo anteriormente expuesto, propongo; Dése Pri
mer debate al Proyecto 161 de 1992. Senado.

De los honorables Senadores

Ponente, honorable Senador
Alvaro Pava Camelo.
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